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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de ÚNICA 
INSTANCIA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADA MATILDE VEGA ARTUNDUAGA 
RADICADO 2024-00014-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0073 

 

La abogada SOROLIZANA GUZMÁN CABRERA, presentó demanda ejecutiva de 
única instancia en contra de la señora MATILDE VEGA ARTUNDUAGA, sin 
embargo, de los anexos de la demanda se tiene que no se aportó el certificado 
de existencia y representación legal de la entidad demandante, así como, se 
observa que en el poder que le otorga la Dra. María del Pilar Guerrero López a 
la abogada actora, hace mención a la Escritura 851 de febrero de 2024, empero, 
se aportó como anexo la escritura 1803  de marzo de 2022, como aquella 
mediante la cual el Representante legal del Banco de Bogotá otorgó el poder  
especial a la Dra. MARÍA DEL PILAR GUERRERO LÓPEZ, por lo que debe 
aportarse el certificado de existencia y Representación Legal del Banco de 
Bogotá y corregir el poder, si existiera algún error, siendo el certificado 
requisito indispensable señalado en el numeral 2° del art. 84 del C.GP. 
 
Con lo anterior, no hay lugar a librar mandamiento de pago, hasta tanto se 
acompañe a la demanda los anexos de ley y se realicen las correcciones 
pertinentes, si a ello hubiere lugar. 
 
En consecuencia, se declarará inadmisible la demanda, tal como lo dispone el 
legislador en el numeral 1° del art. 90 del C.G. del P., por lo que se concederá al 
interesado el término de cinco (5) días para que subsane la demanda, so pena 
de rechazo. 
 
Así las cosas, el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Morelia Caquetá,  
 

R E S U E L V E : 
 
PRIMERO: DECLARAR inadmisible la demanda ejecutiva singular de única 
instancia promovida por el BANCO DE BOGOTÁ, entidad que actúa por medio de 
apoderada judicial, en contra de MATILDE VEGA ARTUNDUAGA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la interesada el término de cinco (5) días para subsanar 
la demanda en los términos antes expuestos, so pena de rechazo. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 
TULIO ALEJANDRO ARAGÓN RAMOS 
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